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"poR EL cuAL sE AUToRtzA LA TALA DE uN ÁRBoL DE LA EsPEclE MANGo uBlcADo EN

LA CALLE 1,I A NO 10 - 49 DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA Y SE DICTAN

oTRAS DISPOSICIONES'

LA SUBDTRECTOM DE AUTORTDAD A¡/BIENTAL DE LA CORPOMCTÓ¡I nurÓUOUn nEGIONAL DE LA

GUAJIRA, "CORP0GUAJIM", en uso de sus facullades legales y en especial de las conferidas por los

Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, Acuerdos 011 de 1989 y 004 de

2006 el Decreto 1791 de 1996, Acuerdo 025 de 2014 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo d¡spuesto en el inciso segundo del Articulo 80 de la Constitución Politica de Colombia, el

Estado deberá "prevenir los factores de detenoro ambiental, imponer sanciones legales y exigir la reparación

de los daños causados'.

Que según el Artículo 31 numeral 2 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones AutÓnomas

Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con

las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente.

Que según el Articulo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de '1993, conesponde a las corporaciones Autónomas

Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorjzaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley

para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desanollo de

actividades que afecten o puedan afectar el med¡o ambiente. Otorgar permisos y mncesiones para el

aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de aguas superficiales y subtenáneas y establecer

vedas para la caza y pesca deport¡va.

Que el articulo 2.2.1.1.9.3 del decreto 1076 de 2015, establece que cuando se requiera talar o podar árboles

aislados local¡zados en centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños mecán¡cos

eslén causando perju¡cio a la estabilidad de los suelos, acanales de agua, andenes, calles, obras de

infraestructura o editicaciones, se solicitaÉ por escrito autorizac¡ón, a la autoridad competente, la cual

tramitará la solicitud de inmediato, previa visita realizada por un funcionario compelente que compruebe

técnicamente la necesidad de talar árboles.

eue el articulo 2.2.1.1.9.4 del decreto 1076 de 2015, dispone que cuando se requiera talar, transplantar o

reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la real¡zación, remodelaciÓn o ampliaciÓn de

obras públicas o privadas de infraestructura, construcciones, instalaciones y sim¡lares, se solicitaÉ

autorizac¡ón ante la Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos

o ante las autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, prev¡a visita realizada por

un func¡onario competente, quien verifcará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para

lo cual emitirá concepto lécnico.

Que mediante Oflcio de fecha 1'1 de Septiembre de 2015 y recibido en esta Corporación el dia 14 de

SeDtiembre de la misma anualidad con radicado intemo No 20153300263832, la señora ROSIMARY

RAMÍREZ, ldentificada con la C.C. No 25.913.182, sol¡cito permiso para la tala de un (01) árbol de la especie

Mango, ubicado en la calle 1'la No 10 - 49 del Municipio de Riohacha - La Guajira

Que esta Corporación atendiendo la solicitud impetrada por la señora ROSIMARY MMiREZ, mediante auto

No 1047 del 17 de Septiembre de 2015 avoco conocimiento de la misma y ordeno la practica de una visita al

lugar del asunto en aras de constatar lo manifestado por el sol¡c¡tante.

Que en cumolrmiento del auto No 1047 de 2015, el funcionario comis¡onado en informe de visita, recibido con

el Radicado interno No 20153300144643 de fecha 01 de Octubre de 2015 maniflesta lo que se descnbe a

cont¡nuación:
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Corpoguciiro

VISITA

'El dia 29 de sept¡ffitbre de 2015, en atencion al auto de tramite 1047 fechado 17 de sept¡embrc de 2015, se

inspeccíona la residenc¡a de la señora Rosmary Ramírez Samiento ubicada en la calle 11 A No. 10 - 49,

donde se obsevó que están rcmodelando la v¡v¡enda con la nomenclatura antes c¡tada y la existencia de dos

(2) árboles de mango (Mangifeta indica) de los cuales uno se ubica frente al garaje que han construido en la

remodelación que le hm proyecto a la vivienda, b que les obliga a solicitar el permiso de tala del árbol de

mango que inpedirá el acceso de vehículos al ¡ntetiü del garaje.

REGISTRO FOTOGRAFICO

CONCEPTO

Basado en lo anteriormente expuesto, estimamos conveniente autorizar la tala del árbol de mango (Mang¡fera

¡'hdrca), ubicado frente al inmueble de la calle 11 A No 10 - 46, de la ciudad de Riohacha, solic¡tada por la

señora Rosimary Ramirez sarmiento.

Que en razón y mérito de lo

CORPOGUAJIM,

ARTICULO PRIMERO:

25.913j82, para realizar la TALA de un (01) áóol de la especie Mango (Mangifera indrba) relacionado en la

parte moliva, ubicado en la calle 11 A N0 10 - 46 del Municipio de R¡ohacha - La Guajira, de acuerdo a los

fundamentos anles exouestos.

ARTÍCULO SEGUNDO:

52632335284 de Bancolombia, dentro de los 10 días siguientes a la notificación del presente Auto, la suma de

TREINTA Y DOS Mlt DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS ($ 32.217), liquidados a 0.'l SMMLV según la

resolución 000431 de 2009.
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LA trDTtrUItr

Nombre Vulgar Nombre Científico Cant.
Estado

de
amenaza

Poda Tala Observac¡ón

Mango Mang¡fera ¡nd¡ca I N¡nguna
X

Los registros fotogr¿¡ficos

muestran la ubicación y

razones por las cuales

desean realizar la tala de

uno de los dos (2) áóoles

de mango que tienen

sembrado al frente del

inmueble.

anteriormente expuesto, la Subdirectora de Autoridad Ambiental de

DISPONE:

Autonzar a la señora ROSIMARY MMiREZ, ldentificada con la C.C. No

La señora ROSIMARY RAMIREZ, deberá cancelar en la cuenta coniente No.
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ARTICULO TERCERO:
partir de la conespondiente ejecutoria.

ARTfcULo CUARTO:
cumplimiento de lo dispuesto en el acto Administrativo que ampare el presente concepto, cualquier

contravención de las mismas, podrá ser causal para que se aplique las sanciones de ley a que hubiere lugar

y además:

* El producto resultante de la Tala (Ramas, Fustes, Tronco y Raíces), debe ser repicado, recog¡do y

llevarse a la celda transitoria de disposición de residuos orgánicos del botadero municipal del

Municioio de Riohacha.

ARTICULO QUINTo: Como medida de compensación por la tala autorizada, La señora ROSIIVARY

MMIREZ, deberá:

.:. Entregar cuatro (4) árboles de la misma especie a talar, en las ofictnas de CORPOGUAJIM antes

de los treinta (30) dias de haberse notificado de la autorización de la tala del áóol de mango.

El material vegetal solic¡tado debe presentar buen estado frtosanitario, tener alturas entre 0,50 m y

0,70m,

Antes de real¡zar la entrega del material vegetal solicltado en compensación debe informar a

CORPOGUAJIM con un dia de anticipación de tal manera que se f¡je la hora de la entrega y se

expida el paz y salvo del compromiso exigido.

ARTICULO SEXTO:
el Boletin of¡cial de Corpoguajira.

ARTICULO SÉPTIMO: Por
Corporación, notif¡car personalmente o
MMiREZ, o a su aooderado,

ART|CULO OCTAVO:
Ambiental, Judicialy Agraria para su información y demás.

ARTiCULO NOVENO:

dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso de esta providenc¡a.

ARTICULO DÉCIMO:

lo de su competencia.

ARTICULO DECIMO
PRIMERO: El presente Auto rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFíOUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del

2015.

La Guajira, a los Ocho (0

FANNY RAMí

Subdirectora Autoridad
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Proyecto Alcides [4

El termino para la presente autonzac¡Ón es de Treinta (30) dias contados a

CORPOGUAJIM, supervisara y verifcara en cualquier momento el

EI presente Acto Administrat¡vo deberá publicarse en la pág¡na WEB o en

la Oficina de la Subdhección de Autoridad Ambiental de esta

por aviso el contenido del presente Auto a la señora ROSIMARY

Notifíquese el contenido de la presente prov¡dencia a la Procuraduria

Contra el presente auto, procede el recurso de reposición interpuesto

Coner traslado del oresente auto al Grupo de Evaluación Ambiental para

)días del mes de Octubre de


